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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL CONTRATO DEL 
SERVICIO DE LAVANDERÍA DE LOS CENTROS DEPENDIENTES DE 
MADRID SALUD (SUBCONTRATACION CON CENTROS 
ESPECIALES DE EMPLEO DA5ª TRLCSP) 
 
 
 
1.- OBJETO 
 
El objeto del contrato es la prestación del Servicio de lavandería en los centros 
socio-sanitarios dependientes del Organismo Autónomo municipal “Madrid 
Salud”, relacionados en el Anexo IV adjunto. 
En relación con el art. 46 de la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública y por la que 
se deroga la Directiva 2004/18/CE, que lleva por título “División de contratos en 
lotes”, se hace constar que en el presente expediente no es procedente 
fraccionar el contrato en lotes, ya que el objeto es único y su ejecución correcta 
no admite su fraccionamiento. 
Todas las actuaciones contempladas en el contrato se encuentran 
interrelacionadas de forma que componen una unidad que no puede 
fraccionarse en lotes que puedan ser ejecutados por diferentes entidades. La 
circunstancia de fraccionar el contrato haría extremadamente dificultosa su 
correcta ejecución, dado que las actuaciones que contempla el servicio se 
encuentran definidas con criterios de actuación únicos que, para ser eficaces, 
deben ejecutarse, en su totalidad, por una única entidad adjudicataria. La 
existencia de un fraccionamiento supondría una coordinación imposible entre 
diferentes contratistas y podría conllevar el riesgo de socavar gravemente la 
ejecución adecuada del contrato, que no podría ejecutarse de una manera 
uniforme y homogénea. 
 
Por tanto, el objeto del presente contrato debe ser desarrollado, en su totalidad 
por una única entidad, como única manera de garantizar su correcta ejecución 
y unos resultados óptimos respecto del objetivo último perseguido en el 
presente servicio. 
 
2.- DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
 
El Servicio a prestar incluye lo siguiente: 
 

 Recogida, transporte a planta de tratamiento y devolución de prendas con 
la periodicidad determinada en el Anexo adjunto. El adjudicatario recogerá 
las prendas a limpiar en cada uno de los Centros relacionados y las 
devolverá a los mismos una vez realizada la limpieza y tratamientos 
necesarios. El tiempo entre la recogida y la devolución de las prendas 
limpias no excederá de 8 días. La entrega de la ropa limpia se efectuará 
en bolsas individualizadas por persona, con el etiquetado identificativo 
correspondiente. 
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 Lavado de las prendas, entendiéndose en este concepto no sólo la 
limpieza integral e higienización, sino también el secado de las prendas, 
así como el tratamiento adecuado de éstas en función de las indicaciones 
de las etiquetas, composición, características y color de la prenda, así 
como las  relativas a suavizantes, desinfectantes, temperatura, etc. 

 
 Planchado de las prendas, para el mejor acabado de las mismas tras la 

limpieza. 
 

 Elaboración de un Registro, por Centro, en el que se relacionen 
puntualmente los siguientes extremos: 
 

- Fechas en que se procede a la recogida y entrega de la ropa. 
- Cantidad que se entrega (indicando claramente la clase de 

prenda y el número de cada una de ellas que se incluye). 
 
En la citada relación deberá firmar el responsable de la dependencia y el 
encargado de la empresa adjudicataria, tanto en el momento de retirar la 
ropa como en el de la entrega de ésta. 
 

 Marcado de prendas de vestuario personal (chaquetas, batas, pijamas, 
pantalones etc) con un Sistema electrónico individual para gestión de la 
trazabilidad y ubicación de cada prenda, mediante implantación de chip 
de reconocimiento informático, de forma que se eviten pérdidas o se 
pueda localizar la prenda en caso de entrega errónea en un centro que no 
le corresponda. A estos efectos, los responsables de cada dependencia 
facilitarán a la empresa adjudicataria los datos precisos para dicho 
marcado. 

 
 Aportación, por centro, de contenedores para el depósito de las prendas 

sucias, que será sustituido por otro vacío al retirar las prendas para su 
limpieza.    

 
 Informar puntualmente a la Dirección General de Servicios Administrativos 

de Madrid Salud en aquellos supuestos en los que se produzca alguna 
incidencia.  

 
3.- HORARIO DE RECOGIDA Y DEVOLUCION 
 
La recogida de las prendas se realizará, preferentemente, en días laborables, en 
horario de mañana de 9.00 a 14.00 horas, devolviéndose las prendas limpias 
también, preferentemente, en dicho horario. No obstante lo anterior, dada la 
especificidad de algunos centros, el adjudicatario se adaptará a las indicaciones 
que hagan los Directores de cada Unidad, debiendo entregar o recoger las 
prendas en el horario marcado por éstos, que puede estar fuera de la franja 
horaria determinada en el presente apartado, para los mencionados días.    
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4.- OTRAS OBLIGACIONES 
 
         4.1.- Personal y medios materiales: 
 

 La entidad contratista deberá aportar el personal preciso para atender a 
sus obligaciones. Dicho personal dependerá exclusivamente de la entidad 
adjudicataria, por cuanto ésta tendrá todos los derechos y deberes 
inherentes a su calidad de empresario y deberá cumplir las disposiciones 
vigentes en materia laboral, de seguridad social y seguridad e higiene en el 
trabajo, referidas al propio personal a su cargo, sin que en ningún caso 
pueda alegarse derecho alguno por dicho personal en relación con la 
Administración contratante, ni exigirse a ésta responsabilidades de 
cualquier clase, como consecuencia de las obligaciones existentes entre la 
entidad adjudicataria y sus empleados, aún en el supuesto de que los 
despidos o medidas que adopte se basen en el incumplimiento, 
interpretación o resolución del contrato. 

  
 El personal de la empresa adjudicataria que intervenga en la ejecución del 

contrato deberá someterse a las normas de seguridad y control que se 
señale en los edificios del Organismo Autónomo “Madrid Salud”, a los que 
deban acudir por razón de su trabajo y deberá estar siempre debidamente 
identificado,  llevando, en lugar visible, una identificación con el logo y 
nombre de la entidad contratista que le diferencie de los trabajadores/as 
municipales y le defina claramente como personal ajeno a Madrid Salud y 
al Ayuntamiento de Madrid. 

 
 La entidad adjudicataria estará obligada a proporcionar ropa de trabajo al 

personal que asigne para la ejecución de los trabajos contratados, así 
como, en su caso, los equipos de protección individual necesarios para el 
desarrollo de sus tareas 

 
 La entidad contará con los medios humanos, materiales e instalaciones 

necesarias para la correcta realización del servicio en las condiciones 
requeridas, con cumplimiento de todas las exigencias de la normativa 
vigente en la materia. 

La empresa designará un responsable único del servicio para la 
coordinación y seguimiento de los trabajos, que será, asimismo, el único 
interlocutor válido con la persona de Madrid Salud, supervisora del servicio 
en cada centro. Igualmente la Entidad Adjudicataria colaborará con “Madrid 
Salud” en todos aquellos aspectos en los que éste pida su colaboración, 
siempre y cuando estos estén relacionados con el objeto del presente 
contrato. 

 
                  4.2 – Protección de datos Personales: 

En cumplimiento de los dispuesto en la Ley Orgánica 15/99 de 13 de 
diciembre de Protección de Datos de carácter personal, el Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre,  por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
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de Datos de Carácter Personal, así como las disposiciones que en 
materia de protección de datos se encuentren en vigor a la adjudicación 
del contrato o que puedan estarlo durante su vigencia, la entidad 
adjudicataria y el personal encargado de la realización del servicio, 
guardarán secreto profesional sobre los datos personales, de todas las 
informaciones, documentos y asuntos a los que tenga acceso o 
conocimiento durante la vigencia del contrato, estando obligados a  no 
hacer públicos o enajenar cuantos datos conozcan como consecuencia o 
con ocasión de su ejecución, incluso después de finalizar el plazo 
contractual 
 
4.3. Política ambiental de Madrid Salud. 
 
 El adjudicatario deberá conocer y cumplir la normativa ambiental aplicable, 
y en particular, la normativa interna de MADRID SALUD contenida en la 
siguiente documentación, facilitada a todos los interesados en fase de 
licitación: 
 
 * Política Ambiental de Madrid Salud. 
 * Manual de Buenas Prácticas Ambientales. 
 
 El adjudicatario, a la hora de formalizar el contrato, deberá firmar en Anexo 
al contrato la cláusula ambiental en relación con los compromisos de 
protección del medio ambiente y prevención de la contaminación, cuya 
redacción es: 
 
 “En consonancia con el compromiso adquirido por MADRID SALUD con la 
protección del medio ambiente y el desarrollo sostenible, que se materializa 
en la implantación de un Sistema de Gestión Ambiental según la norma 
internacional ISO 14001 y el Reglamento europeo EMAS, el adjudicatario 
deberá conocer y cumplir las obligaciones legislativas en materia 
medioambiental que pudieran resultar de aplicación a las actividades por él 
desarrolladas al amparo del presente contrato y cumplirá con todos los 
requisitos y exigencias legales que en materia de medio ambiente les sean 
de aplicación. Así mismo, entregará cualquier documentación que MADRID 
SALUD solicite para evidenciar el cumplimiento de la normativa ambiental 
aplicable. Tanto el adjudicatario como el personal de él dependiente por 
virtud de cualquier vínculo jurídico, cumplirá con toda la normativa 
ambiental  interna de MADRID SALUD” y del Ayuntamiento de Madrid. 

 
5.- CLÁUSULAS SOCIALES Y CONDICIONES ESPECIALES DE 
EJECUCIÓN 
 
5.1 Cláusulas Sociales 
 
Será de obligado cumplimiento lo siguiente: 
 



 

 - 5 -   
 

- Garantizar que los servicios objeto del contrato se desarrollarán 
respetando las normas socio-laborales vigentes en España y en la Unión 
Europea o de la Organización Internacional del Trabajo.  
 

- Se tendrá en cuenta la Convención de Naciones Unidas sobre los 
derechos de las personas con diversidad funcional, así como los criterios 
de accesibilidad universal y de diseño universal o diseño para todas las 
personas tal y como son definidos estos términos en el TRLGDPD 

 
Corresponderá a la persona responsable del contrato la comprobación 
del cumplimiento de las obligaciones descritas en los dos párrafos 
anteriores. A tal fin, durante el primer mes de ejecución del contrato, la 
empresa adjudicataria aportará la declaración responsable, suscrita por 
el/la apoderado/a, que figura como Anexo 1 de este PPT. 

 
Igualmente, durante el último mes de ejecución del contrato, la empresa 
adjudicataria aportará la declaración responsable suscrita por el/la 
apoderado/a, que figura como Anexo 2 de este PPT. 

 
- En toda la documentación, publicidad, imagen o materiales que deban 

aportar los licitadores o que sean necesarios para la ejecución del 
contrato, deberá hacerse un uso no sexista del lenguaje, evitar cualquier 
imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos sexistas, y 
fomentar con valores de igualdad la presencia equilibrada, la diversidad 
y la corresponsabilidad. 

 
Durante la ejecución del contrato, corresponderá al responsable del 
contrato la comprobación del cumplimiento de esta obligación, a cuyo fin 
llevará a cabo la revisión de la cartelería y documentación, así como de 
cualquier otro soporte que garantice el cumplimiento de esta obligación. 
Durante el último mes de ejecución del contrato, la empresa 
adjudicataria aportará la declaración responsable del Anexo 2 del PPT. 

 
- La entidad adjudicataria adoptará las medidas de seguridad y salud en el 

trabajo que sean obligatorias,  para prevenir de manera rigurosa los 
riesgos que puedan afectar a la vida, integridad y salud de las personas 
trabajadoras. 

 
Asimismo deberá acreditar el cumplimiento de las obligaciones siguientes: 
 

- La evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva 
correspondiente a la actividad contratada. 

- La formación e información en materia preventiva a las personas 
adscritas a la ejecución del contrato  

- El justificante de la entrega de equipos de protección individual que, 
en su caso, sean necesarios 

- La entidad adjudicataria deberá acreditar el cumplimiento de estos 
extremos mediante la documentación que corresponda en cada caso, 
dado que la actuación a realizar en materia de prevención de riesgos 
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laborales dependerá de la naturaleza de la prestación constitutiva 
objeto del contrato. 

 
Durante el último mes de ejecución del contrato, la empresa 
adjudicataria aportará la declaración responsable del Anexo 2 de este 
PPT, en la que se acredite que se han cumplido las referidas 
obligaciones. 
 

- La empresa adjudicataria deberá aplicar las medidas de seguridad y 
control necesarias para evitar que de la ejecución del contrato puedan 
derivarse daños al personal municipal o a los ciudadanos en general. 
 

- La entidad adjudicataria deberá acreditar, mediante declaración 
responsable, la afiliación y el alta a la Seguridad Social  de las 
personas trabajadoras destinadas a la ejecución del contrato. Esta 
obligación se extenderá a todas las personas trabajadoras 
subcontratadas por la entidad adjudicataria principal, destinadas a la 
ejecución del contrato. 

 
Para la acreditación del cumplimiento de esta obligación la entidad 
adjudicataria aportará la declaración responsable al efecto del Anexo 
3 de este PPT, al inicio del contrato. 

 
En todo caso, el órgano de contratación podrá solicitar, cuando lo 
considere oportuno, la aportación de la documentación que acredite el 
cumplimiento de las obligaciones expuestas. 

 
  5.2 Condiciones Especiales de Ejecución: 
 

− Es condición especial de ejecución que la entidad adjudicataria designe 
una persona de contacto, vinculada a la entidad y con formación 
específica en la materia, para la supervisión y control de la aplicación de 
las condiciones de seguridad y salud laboral exigibles, así como para la 
detección de las posibles incidencias que surjan en este ámbito, sin 
perjuicio de las funciones encomendadas al coordinador de seguridad y 
salud en aquellos contratos en los que esta figura tenga carácter 
preceptivo. 

 
Con el fin de dar cumplimiento a esta condición especial de ejecución, la 
empresa adjudicataria, al inicio de la ejecución del contrato deberá 
comunicar a la persona responsable del contrato la persona de contacto 
designada. Antes de la finalización del contrato la empresa adjudicataria 
deberá aportar a la persona responsable del contrato un informe 
detallado sobre las actuaciones realizadas por aquella, con 
determinación de su alcance y contenido. 
 

− En caso de traspaso de empresas, de centros de actividad o de partes 
de empresas o de centros de actividad, será de aplicación la Directiva 
2001/23/CE, del Consejo, de 12 de marzo de 2001, sobre aproximación 
de las legislaciones de los Estados miembros, relativas al mantenimiento 
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de los derechos de los trabajadores y, cuando proceda, también el 
artículo 44 del texto refundido de la ley del Estatuto de los trabajadores, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre 
 

− Para verificar el cumplimiento de subcontratación de, al menos el 10% 
del importe del contrato, la empresa adjudicataria deberá aportar la 
siguiente documentación: 
 

• Certificado del registro de centros especiales de empleo o 
empresas de inserción y declaración responsable de la vigencia 
de los datos recogidos en el mismo de la entidad con la que se 
subcontrate. 

 
• Factura y contrato, civil o mercantil, suscrito con estas entidades 

acreditativos de las partidas o conceptos subcontratados, importe 
económico y las fechas de la prestación. 

 
• Dicha documentación deberá ser presentada, en todo caso, antes 

del inicio de la ejecución de la parte subcontratada con el centro 
especial de empleo. 

 
 
6.- PRESUPUESTO DE CONTRATACION 

 
El precio máximo del Servicio ascenderá a 325.803,39 €, (IVA incluido 21%),  
determinado por el volumen de prendas y la periodicidad de su limpieza, 
previstas anualmente, con el siguiente  desglose por anualidades: 
 
Ejercicio 2017: 2 meses (desde el 1 de noviembre al 31 de diciembre)        18.100,18 €  
Ejercicio 2018: 12 meses (desde el 1 de enero al 31 de diciembre)     108.601,13 €  
Ejercicio 2019: 12 meses (desde el 1 de enero al 31 de diciembre)     108.601,13 €  
Ejercicio 2020: 10 meses (desde el 1 de enero al 31 de octubre)       90.500,95 €  
TOTAL CONTRATO     325.803,39 €  
 
No obstante lo anterior, el Decreto de 28 de febrero de 2011 del Delegado del 
Área de Gobierno de Hacienda y Administración Pública por el que se 
establece el procedimiento de aplicación de lo dispuesto en el artículo 25 
apartado 8 de las bases de ejecución del Presupuesto General del 
Ayuntamiento de Madrid para 2011, establece que en aquellos contratos que 
lleven aparejadas prestaciones cuya realización sea continuada a lo largo de 
todo el período de ejecución y cuyo régimen de pago sea periódico (mensual, 
trimestral, etc.), la exigibilidad del pago podrá producirse desde el primer día 
del mes siguiente a la finalización del período de prestación, previa 
presentación de la correspondiente factura; por lo que corresponde imputar 
presupuestariamente al ejercicio 2018 el último pago periódico de 2017, y así 
sucesivamente, de acuerdo al siguiente detalle: 
 
Ejercicio 2017: 1 mes (Noviembre 2017)          9.050,09 €  
Ejercicio 2018: 12 meses (Diciembre 2017 y Enero a Noviembre 2018)     108.601,13 €  
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Ejercicio 2019: 12 meses (Diciembre 2018 y Enero a Noviembre 2019)     108.601,13 €  
Ejercicio 2020: 11 meses (Diciembre 2019 y Enero a Octubre 2020)       99.551,04 €  
TOTAL CONTRATO     325.803,39 €  
 
 
6. MODIFICACION DEL CONTRATO 
 
En aplicación de lo dispuesto en los artículos 105 y siguientes, 211 y 219 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, el presente Contrato podrá 
modificarse, hasta un porcentaje del 10% de su precio,  en los siguientes 
supuestos: 
 
Incremento o reducción del número de centros de Madrid Salud necesitados de 
este Servicio, como consecuencia de la ampliación o reducción de 
competencias del Organismo Autónomo Madrid Salud que supongan la 
incorporación de otros Centros actualmente asignados a otras Áreas de 
Gobierno u otras Unidades Administrativas, o reducción de los Centros 
actualmente asignados al Organismo Autónomo por posibles transferencias de 
competencias a otras Áreas de Gobierno, Unidades Administrativas u otras 
Administraciones Públicas.  
 
 7.- SUPERVISION DEL SERVICIO 

 
El supervisor del Servicio será la Dirección de cada uno de los centros de 
Madrid Salud destinatarios del mismo. 
 
8. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
 
En el Sobre “C”, correspondiente a la Documentación Técnica las empresas 
licitadoras deberán incluir las mejoras económicas y Técnicas, en su caso, 
según los criterios de adjudicación de los Pliegos de cláusulas administrativas 
particulares que rigen el contrato 
    
 
 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE CONTRATACION Y REGIMEN 
PATRIMONIAL   
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             ANEXO 1.MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 1 
 
 
DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE LAS 
NORMAS SOCIOLABORALES EXIGIDAS POR EL ORGANISMO 
AUTÓNOMO MADRID SALUD DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID  
 
 
D./Dña. 
…………………………………………………………………………………………
……………………., en nombre y representación de 
………………………………………………………, con C.I.F. 
……………………………………………. adjudicatario del contrato del 
SERVICIO DE LAVANDERÍA DE LOS CENTROS DEPENDIENTES DE 
MADRID SALUD 
  
 

 

DECLARA:  
Que los servicios objeto del contrato se desarrollarán respetando las normas 
sociolaborales vigentes en España y en la Unión Europea o de la 
Organización Internacional del Trabajo.  
 
Asimismo, respetarán la Convención de Naciones Unidas sobre los derechos 
de las personas con diversidad funcional, así como los criterios de 
accesibilidad universal o diseño para todas las personas tal y como son 
definidos estos términos en el TRLGDPD. 
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Fecha y firma del / de la apoderado/a de la empresa adjudicataria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DIRIGIDO AL/LA SUPERVISOR/A DEL SERVICIO DE MADRID SALUD 
 
 

ANEXO 2. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 2. 
 
 
DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE LAS 
CLÁUSULAS SOCIALES EXIGIDAS POR EL ORGANISMO AUTÓNOMO 
MADRID SALUD DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
 
 
D./Dña. 
……………………………………………………………………………………………
…………………., en nombre y representación de 
………………………………………………………, con C.I.F. 
……………………………………………. adjudicataria del contrato del 
SERVICIO DE LAVANDERÍA DE LOS CENTROS DEPENDIENTES DE 
MADRID SALUD 
 

 

DECLARA:  
- Que los servicios objeto del contrato se han desarrollado respetando las 

normas sociolaborales vigentes en España y en la Unión Europea o de la 
Organización Internacional del Trabajo.  

- Asimismo, se han respetado  la Convención de Naciones Unidas sobre los 
derechos de las personas con diversidad funcional, así como los criterios 
de accesibilidad universal o diseño para todas las personas tal y como son 
definidos estos términos en el TRLGDPD. 

- Que en toda la documentación, publicidad, imagen o materiales 
necesarios para la ejecución del contrato se ha hecho un uso no sexista 
del lenguaje, evitando cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o 
estereotipos sexista del lenguaje, evitando cualquier imagen 
discriminatoria de las mujeres o estereotipos sexistas, y fomentando con 
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valores de igualdad la presencia equilibrada, la diversidad y la 
corresponsabilidad.  

- Que se han cumplido las obligaciones relativas a seguridad y salud 
laboral. 

 
Fecha y firma del / de la apoderado/a de la empresa adjudicataria. 
 
 
 
 
DIRIGIDO AL/LA SUPERVISOR/A DEL SERVICIO DE MADRID SALUD 
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      ANEXO 3. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 3. 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A LA AFILIACIÓN Y ALTA EN LA 
SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES DESTINADOS A LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
 
D./Dña. 
……………………………………………………………………………………………
…………………., en nombre y representación de 
………………………………………………………, con C.I.F. 
……………………………………………. adjudicataria del contrato del 
SERVICIO DE LAVANDERÍA DE LOS CENTROS DEPENDIENTES DE 
MADRID SALUD 
 
DECLARA:  
 

Que todas las personas trabajadoras, pertenecientes a la empresa 
…………………………………………………………………………….. y 
destinadas a la ejecución del contrato del SERVICIO DE TRANSPORTE DE 
MOBILIARIO Y ENSERES, MUDANZA Y SERVICIO DE MOZOS PARA EL 
ORGANISMO AUTÓNOMO “MADRID SALUD” se encuentran afiliadas y en 
situación de alta en la Seguridad Social. 
 
Asimismo, declara que todas las personas pertenecientes a la/s empresa/s 
subcontratada/s y destinadas a la ejecución del contrato, se encuentran 
afiliadas y en situación de alta en la Seguridad Social. 1 
 
 
 
 
Fecha y firma del licitador 
 
 
 
 
 
DIRIGIDO AL/LA SUPERVISOR/A DEL SERVICIO DE MADRID SALUD

                                                           
1 Este párrafo se incluirá únicamente en el supuesto de que en el contrato existan empresas 
subcontratadas.  
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 ANEXO IV 
RELACION DE CENTROS DE MADRID SALUD INCLUIDOS EN EL SERVICIO DE LAVANDERIA 

DESGLOSE DE PRENDAS ESTIMADAS A LIMPIAR Y FRECUENCIA 
 
 

CENTRO Dirección Batas Sabanillas Pijamas     Frecuencia 
Nº Nº Nº 

DIAGNOSTICO MEDICO Montesa, 22 Edif. A 45 120 10 Semanal 
SALUD INTERNACIONAL Montesa, 22 Edif. A 20 8 3 Semanal 
DETERIORO COGNITIVO Montesa, 22 Edif. B 4   Semanal 
LABORATORIO DE ANALISIS Montesa, 22 Edif. D 20  8 Semanal 

TOTAL CENTROS MONOGRAFICOS    Semanal 
 
 

CENTRO         Dirección Batas Sabanillas Pijamas/Toallas     Frecuencia 
Nº Nº Nº 

CMS ARGANZUELA Pº Chopera, s/n 5   Semanal 
CMS CARABANCHEL C/Eugenia de Montijo, 90 5   Semanal 
CMS CENTRO (incluye centro Joven) C/Navas de Tolosa, 10 5   Semanal 
CMS CIUDAD LINEAL  Pl. Agustín González, 1 10  2 pijamas Semanal 
CMS CHAMBERI  C/Rafael Calvo, 6 5 5 1 pijama Semanal 
CMS FUENCARRAL Av. Monforte de Lemos, 38 5 2 1 pijama y 1 Toalla Semanal 
CMS HORTALEZA  C/Juan Clemente Nuñez, 3 5 1 2 pijamas y 2 toallas Semanal 
CMS LATINA  Pº Extremadura, 147 5   Semanal 
CMS PUENTE de VALLECAS  Y CMS 
RETIRO C/Concordia, 15 5 5 1 pijama y 2 toallas Semanal 
CMS SAN BLAS Av/Pobladura del Valle, 11 10  2 Pijamas Semanal 
CMS TETUAN  C/Aguileñas, 1 5 5 1 pijama y 1 toalla Semanal 
CMS VICALVARO C/Calahorra, 11 5  1 pijama y 2 toallas Semanal 
CMS VILLA de VALLECAS  C/Sierra Gador, 68 5 10  Semanal 
CMS USERA C/ Heno esqu. C/ Avena 5   Semanal 
CMS VILLAVERDE (Incluye Buco 
dental) Av/ Felicidad esq. C/ Afecto 10 6  Semanal 
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CENTRO DIRECCION Batas  Camisetas Sabanillas Toallas Pijamas Chalecos Jerséis Forros Pantalones Anoraks 

Lab. Salud 
Pública con 
Inspección 
central 

C/ Emigrantes 20 30   2     5  

 
CPA 

C/ Carretera del barrio de 
la Fortuna 33 

6 21 10 7 10  10  15 2 

Inst. Fabiola de 
Mora y Aragón 
(incluye CAS) 

C/ Francos Rodriguez s/n. 
Dehesa de la Villa 

40  7  11      

CAD Latina C/ Camarena 10 20    4      

CAD Vallecas C/ Concordia 17, c/v C/ 
Puerto Monasterio 1 

14 3   4      

CAD Hortaleza C/ Minaya 7 20    4      

CAD Villaverde C/ Verde Viento 16 20    8      

CAD Arganzuela Paseo de la Chopera 10 20    4      

CAD Tetuan C/ Pinos Alta 122 20    4      

CAD San Blas C/ Alcalá 527 20    4      

 
Mercamadrid 

Carretera de Villaverde a 
Vallecas 

 5    2 5 5 5 5 

 
Periodicidad  semanal 
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